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RECEPCION
d e l  E x c e le n t í s im o  s e ñ o r  M in is tro  

d e  C o sta  R ic a

El domingo diez del mes en curso, á 
las tres de ia tarde, fué recibido oíieial- 
mente por el señor Presidente de la Re
pública, en el Salón de Recepciones del 
E jecutivo, el Excelentísimo señor don 
Manuel Aragón, Enviado Extraordina
r io  y  Ministro Plenipctenciario de Costa 
R ica ante el Gobierno de Honduras. La 
Escuela Militar, de nguroso uniforme, 
líizo valla en la Calle del Comercio, por 
donde debía pasar el Excelentísimo señor 
Ministro; y  al pasar le tributó los hono- 
xes de estilo mientras la  Banda Marcial 
ejecutaba el Himno de Costa Rica.

A  aquel importante acto, que revistió 
2a mayor solemnidad, concurrieron los 
miembros del Poder legislativo,-del P o 
der Judicial, los Secretarios de Estado, 
e l personal de la Legación Mexicana, 
algunos miembros del Cuezpo Consular, 
algunos altos empleados del̂  Ejecutivo y  
gran número de ciudadanos. Después 
de la lectura de los discursos de estilo y 
de la presentación de los Miembros del 
Gabinete y  demás altos empleados, é l 
Excelent&ímó señor Ministro, presentó 
a l Honorable señor Dr. don Diego Robles 
com o Secretario de la Xiegación de Costa 
Rica.

L a alta misión encornudada al Exce
lentísim o señor M ioisfro > Aragón será 
barto provecbosa, sin dñáá alguna, para 
las relaciones de Honduras coii la dore- 
dente Nación costarricense, cuyo ^Go
bierno no ba esquivado ocasión alguna 
para sigm ^am os, con heeliós, sp noble 
y  leal amistad.

IT es de notarse que el señor M in^tro 
A ragón no ba venido á Ho33d.uras spla  ̂
mente en eumplimién.to de un coiúpromí- 
£0 internacional, sino eOn él própóéltó de 
estrechar más, si cabe, la amistad que 

'■uñé á lo s  pueblos y  Gobiernos'de Gos^a 
B ica y  Honduras,' significando su falta

parte del Gobierno de Honduras la más 
benévola acogida, tanto por la noble mi
sión que trae como por sus indiscutibles 
merecimientos personales

A  continuación publicamos los discur
sos pronunciados por el Excelentísimo 
señor Ministro Aragón y  por el señor 
Presidente de la República, en el acto de 
la recepción

«E xcelen tísim o  seSío r .
Con la más viva satisfacción pongo en 

manos de Vuestra Excelencia la carta 
que me acredita en calidad de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Costa Rica ante el Gobierno de 
Vuestra Excelencia. '

La honrosa misión que vengo á des
empeñar no sólo obedece al sincero pro
pósito de cumpUr un compromiso inter
nacional, sino también y  de manera muy 
especial á la realización del vehemente 
anhelo del pneblo y  Gobierno de Ckista 
Rica de hacer presente al pueblo- y  Go
bierno de Honduras sus sentimientos de 
profunda simpatía y  de procurar, en to
da forma eficaz, que las fraternal^ rela
ciones que felizmente existen entre am
bos países, sean cada vez más cordiales 
y  provechosas.

Vínculos de amistad jamás interrúm-^ 
pida y  comunes aspiraciones hacía un 
porvenir de bienandanza y  de progreso, 
mé hacen confiar en que encontraré de 
parte de Vuestra Excélenma decidido 
apoyo para llevar á término feliz el no
ble propósito de la  misión  ̂ que se me ha 
confiado.

Dígnese aceptar Vuestra Excelencia 
los fervjentés votos del pueblo y Gobier
no de Costa Rica é ignalmehte los 'm íos, 
póx la'prospéridad del pueblo dé Hondu
ras y  por ia  ventura de su ilustré Gober
nante.»

'.sá ^ a t^  que existe éntrelas dos naciones.
Tenémós A  mucha hbhrá p re se n ^  

riuestros respétós al Excelentísimo sefior' 
M inistro Aragón, quien ha tenido por

« S b íío b  Miñisteo:
Altamenté satisfactorio es para m í ré- 

cibir de manos de Vuestra Exc^eúma el 
H iégó Aúfcó^afO con qué el ilústrado 
Gobierno áé|Oostaffecápá'a6rédÍta en él 
elévádó éar^ter áe Eúvíado Extraordi
nario y^Mifiiétro Elbhípotenciario. cerca 
del Gobierno de Honduras. Me complaz

co en oír que la alta misión cuyo desem
peño ha sido encomendado á Vuestra 
Excelencia no obedezca sólo al cumplí 
miento de un compromiso internacional, 
sino también al vivo deseo de significar 
la simpatía que el pueblo y Gobierno de 
Costa Rica profesan al pueblo y  Gobier
no de Honduras; simpatía que mi país y 
mí Gkibierno han sabido y sabrán siem
pre corresponder debidamente.

La antigua, franca y  no inteirumpida 
amistad que por fortuna ha existido en
tre nuestros dos países, debe haceros 
abrigar la más completa confianza de 
que mi Gobierno pondrá todo empeño á 
fin de que los vínculos que afortunada
mente ios unen, se fortalezcan y  estre
chen cada vez más, hasta llegar á la so
lidaridad que, junto con los demás Esta
dos del Istmo, están llamados á estar 
blecer.

Agraderiendo sinceramente, señor Mi
nistro, los deseos que me expresáis por 
la prosperidad del pneblo hondnreño y 
pór la ventara personal mía, hago á mi 
vez cordiales votos por la felicidad del 
pueblo 5"'del GWbiemo de Costa Rica y  
por que os sea grata vuestra permanen- 
da. en tierra hondureña.

A V I S O S

R E M A T E
El úi&ascizto. Secretario dél Juzgado de Le-

de lo Civil de este departaoieiito, al pfiblíco 
iúace sab«?>5itte estejvu^ádoea auto de aje® lia 
señalado laaodiencíá délas tres.de la t&rá  ̂del 
día miércoles yeintióefe del en cnrso para re
matar en pública subasta los Menes s^níentés ñna 
casa cnbiertk de t^a, sobre paredes de estacón, de 
óchováras de largo por seis de ancho, sin enta- 
blñnár y  sin ehladríllár, con on conredór del largo 
de la ciasa, 7  de dos varas dé ancho, .con nná coci
na de tê a, unas ̂ redés de piedra 7  lodo 7  otra de 
estacón, de seis varas cnadiadas ñna posesión de ■ 
terxéno contiguo ála casa, cómo de coatro man
zanas, donde hay cómo iresrientos^teles de café, 
anos cósediWós i^ótros qne émpíezán á l prodndr; 
comojdosdéntos matones de cana dé azúcar, pe
queña; seis palos dé róápgos, cosecheros, algo .̂ pe- 
queñ<«; dos j^ os de lima; seis palos de haranj» 
'péqtié39s; ̂  dc«''palos‘ dé ̂ náda, cósérfMnos;;
.j^lós dé llmónies; ün dtífasñó; tcéa ^ lo s  de mata- 
sahó 7 ' mí cOyól de regnlar tamaño, círcalada la 
posesión, en sa mayor parte, con piedra 7  el resto
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coa madeta; siendo dicha posesión como castro 
manzanas de terreno j  como una manzana de po> 
trero de pasto natural, contiguo á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estado, ha
biendo un tapial nejo al extremo Fomente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Fortín, 
lindantes dicha casa, posesión y potrero al Norte, 
con un camino rural, huerta del señor Raimundo 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ambas 
posesiones y no pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á la del señor Rai
mundo Flores, al Sur, con un camino real, al Este, 
con posesión del señor Mannel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio, y al Oeste, Coo «a tapial 
viejo, perteneciente á los herederos del finado 
Fotenciano Fortín, bienes que han sido valora
dos en doscientos jmncuenta pesos por los peri
tos nombrados al efecto una ptuesión de terre
no de labranza en tin panto llamado **La Cañada’* 
y  á poca distancia de la posesión descrita, como de 
cuatro manzanas, acotada una parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nnevo; y él 
reato, con cerca de madera de llaverla, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coyol, 
bndaote al Norte, con nna posesión de Caitos Ru
bio, Callejón de por medio, al Sor, ooa propiedad 
de Manuel Rodrigoez Roqne, tránsito de por me
dio; aJ Este y Oestes coo cerro valdío, posesión qne 
temblón ha sido valorada por los mismos pentosen 
doscientos pesos; otra posesión en el mismo lugar 
y más abajo de la pnmem y segunda, en el lugar 
que le dicen''Quebrada Seca," como detresmiui- 
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco oata- 
lal, donde hay tres palos de mango bien desarro
llados, dos coyoles, un grande y un pequeño; y co- 
mo cincnenta sepes de plátanos. Undante, al Nor
te, con nn camino real; al Sor, cerro valdío; al 
Bste, él mismo cammo real y una roza de ocotal; 
y al Poniente, cerro valdío; posesión que igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, en 
cincncnta pesos. I,os bienes en referenaa se en- 
cnentmi en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José hlaiia Moneada 
y  se rematarán para el pago de den pesos y los 
intereses de esta cantidad al cuatro por mentó men- 
snal. desde e] cinco de £00*0 de mil novecientos 
dnoo, los intereses legales de los vencidos y no 
pagados desde la fecha de su reclamo y las cretas 
del jtncío, qne sdenda al señor don Floréndo Hen- 
líque* Se advierte que por ser segunda licita
ción, será postura hábil la que se haga por coal- 
qnier caBtidad.—Tegacígalpa- 1 2  de enero de jqoq 

Gonzalo S SEQOEraos, Srio.

pacho los señores D. Drechsel, Trinidad Rivera 
y César Glamer, pidiendo se les conceda una zo
na mineral de mil hectáreas de extensión en el 
lugar denominado El Trapiche, en Jurisdicción 
municipal de esta ciudad, cuyos límites son: por 
el Norte, sitio de Ferrari por eJ Sur, sitio de 
Garraaza; por el Este, cerro de Tnqutlapa; y 
por el Oeste, camino que va de esta capital á 
VíJlanoeva Lo que se pone en conocimiento 
del póbhco pata los fines de ley —Tegucigalpa, 
19 de diciembre de 1908

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que en esta fecha se han presentado á su Despa
cho los señores E D Montis, Remigio Díaz 7>e- 
laya y Geo Abadfc, pidiendo se les conceda una 
zona mineral de mil hectáreas de extensión en 
el lugar denominado El TrapicJie, en junsdic- 
ción municipal de esta ciudad, cuyos límites son 
por el Norte, la mootaiia de Ganta Gallo: por el 
Sur, ejidos de Tatumbla por el F^te linderos 
de El Trapiclie, y por el Oeste, cerro de Tnqui- 
lapa. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa' 19 de 
diciembre de 1908.

M B ROSALES

La Secretaría del Juzgado de Letras 2“ de lo 
Civil, liace constar, que el día de hoy ha sido 
concedida á las señoritas Diomsia y Concepción 
Tegíí, la posesión e/eemade la hereacia, latesta  ̂
da de su señora Madre dofia Brisca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice.— ’̂Por tanto, este Juzgado, á nombre 
de la Repúbbi^ y en observancia de los articplos 
1.039, l.OíO, 1 m , 1 042yl.04Bdel Código de Pro
cedimientos, y 40 número 29, Ley de Organiza#- 
ción y Atribuciones de los Tribunales, concede 
á las señoritas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de qne se ha he
cho ménto, y manda hacer la inscripción preve- 
nida por el artículo 714 del Gód^o Civil, debien
do publicarse esta resolución en “ La Gaceta^ y 
por carteles, que sê  fijarán, dqrante quince días, 
en los parajes más fiecaentádos de esta eiodad 
La Secretaría extenderá la certiñcación corres- 
pondiente—Notífíquese—Eduardo Padilla.
—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa' n  denovieín- 
hre de 1908.

G. ZELAYA, Sno.

tural reconocida, y sm perjuicio de otros here
deros de igual ó mejor derecho Lo que pongo 
en conocimiento del público para los fines de 
ley .-Choluteca 5 de enero de 1909.
3—1 Pbdro N. CAkcamo, Srio

El inírasento, Ri^strador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Marce
lino C^ix, como recomendado de doña Mercedes 
Godoy V de Turcios, presenta hoy, á las diez de 
la mañana, la primera copia de una esentura 
otorgada en esta ciudad, el veintiséis de diciem- 
bre próximo pasaoo, ante elJucz de Letras 19 
de lo Civil del departamento, por la cual Dolo
res, Matilde, Victoria, Castorina y Francisca 
Turcios renden á doña Mercedes Godoy r. de 
Turcios, en tres aiü pesos, los siguientes bienes, 
un solar situado en el barrio de Las Delicias, de 
esta ciudad, que mide veintiséis varas de Norte 
á Sur j veinticuatro de Oriente á Poniente' una 
casa construida en el referido solar, de ocho y 
media varas de Norte á Sur por siete de Oriente 
á Poniente, compuesta de dos piezas y una coci
na de cinco raras cuadradas, y otra casa en cons
trucción, en ei mismo solar, de paredes de ado
be siendo sus límites* al Norte, solar que fué de 
los herederos de don Eusebio E'taUos, hoy de los 
declarantes: al Sor, casa de Concepción Figue
roa, anteriormente, hoj de los herederos de 
Anita Irías al Oriente, edificación que fué de 
doña Leaodra Zúoiga, hoy de José María Agur- 
cia:yal Occidente, cerca del Licenciado don 
Miguel R. Dávíla, hoy de Pedro Garay, calle de 
por medio, y un solar sito en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, el cual mide veinticuatro raras 
una cuarta de Oriente á Fomente por quince 
seis pulgadas de Norte á Sur, limitado, al Nor
te, casa de Joan Lobo, antes del Licenciado 
Miguel E  Dávila, calle de por medio; al Sur,‘ 
casa y solar de los exponentes; al Oriente, solar 
de Kónico Zelaya, y al Poniente, casa y solar de 
los hexederosde Eugenio Padilla. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber ai púbU- 
coiiara los efectos del artículo 2,322 del Código 
CívíL—Tegacígalpa 4 de enero de 1909, *

VA1.JBIÍR1Í1S C áu x .

CARTEL

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del depaitatoepto, hwie saber que por re
solución dictada por este Juzgadodc Letras con 
fecha cinco del comente, se manda dar á Juan 
de Dios Argeñal y Albina Alvarez, en su condi
ción de Jiijo y íiermana natural, respectivamen
te, del difunto don Raimundo Zúníga, vecino 
que fué de esta ciudad, la posesión efectiva de 
la herencia tiestameotana que á ^  defunción 
dejó Lo que pongo en conocimiento del públi
co para los fines de ley.—Choluteca * 7 de enero 
de 1909.
3 -1 Pbdro N CÁbcaxo, Srio*

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas hace saben 
que con fecfia 30 de diciembre del aíio recién pa
sado se presentó á su Despacho el Licenciado 
don Emilio Mazier como apoderado da la “Oo- 
Uins Ckimfony, corporación ofganjzada bajo laa 
leyes del Estado de Conecticut, y que tiene su 
domicUioy la ubicación de sus negocios en Co- 
IhnsTiIle, en dicho Estado. Estados Unidos de 
América, pidiendo el registro y depósito de una 
marca de fábrica consistente cu la'palabra 
COLLINS, que diclia soaedad adopta para su 
uso en el comercio de cucliilleios, maquinarias 
y herramientas. Lo que se pone en conocimie»- 
to del público para los fines de ley.—Tegiicigal- 
I»  8 de enero de 1909.

M* B. ROSALES.

Hago constar; que en esta fcclia se ha conce
dido á dofia Manuela Vega v, de C;,*ane la po
sesión efectiva de la herencia Inu-siada de su 
señora madre doña Frisca Vásquez, vrftún seo 
tencia cujra parte resolui ira dice así —“ Por tan
to* este Juzgado, á nomore de la Ikpública i en 
obsenancía de los artíVuíus l.OSs, 1.040,1.041, 
1 042 \ 1.043 del Código de Frocedi-mieuto». > 40 
número 2  ̂de Ja Lej de Organización > ,\tribu- 
ciones de los Tribunales, concede á doña Ma
nuela V- de ügarte, de >as generales ex
presadas, la posesión efectira de U herencia de 
que se lia hecho mérito, manda oue se haga la 
inscripción que previene el articulo 7H del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en 
‘ ¿a  Gaceta’ ‘ > enearic-leí, fijados, durante quin
ce días, en tres de los parajes más concurridos 
de esta ciudad. La Secretaría extenderá la 
certificación correspondiente.— Notifíquese —  
Eduardo F, Padilla.—O Zelaya, Brío Exten
dida ea Tegucigalpa, por Ja ¿.-cretaria deJ Juz
gado de Letras 29 de lo Cm l, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve, 
ló -l G ZE LAYA , Sno.

El infrascrito. Secretario dé Estado en el Des- 
patdio de ̂ biaeDtóy Obras Públicas, hace saber; 
que eü'está fecha se han présentadó á sa Dea-

CARTEL

El Infrascrito, Secretario del Jnzgado de Le
tras del departamento déCholoteea, hace saber 
que por n^lacáón dict^a por este Jmgado de 
Letras cpn fecha dos del corriente, se manda 
dar é la meao  ̂Julia Aguilera, vecina de Oro* 
CDina, la poseî ón eteetáva de la herencia intes
tada de los bien^ que á su defunción dejó el se
ñor Julián Aguilera, vecino que taó del mismo 
pueblo de Orocúina, en su condición dé hija na-

L«a Secretaría del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civj], hace constar; que con fecha de ayer fué 
resuelta de conformidad la solicitud en que se 
pide la dación de la herencia intestada de don 
Pablo Garay y doña Vicenta Centeno de Garay. 
La parte resolutiva de la sentencia literalmente 
dice-—Por tanto, e l Juzgado de Letras 2? de Jo 
Civil, á nombre de la ISepúbUca, haciendo apli
cación de los anicalos X 039, 1.04o, 1 04l, 1 042, 
1043 del Código de Procedimientos, y  40 núme
ro 29, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales, concede, con beneficio de inven- 
'tario, al Ahogado don Dionisio Gutiérrez, la* 
potrón efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito; manda hacer la inscripción pre
venida por el artículo 714 del Código Civil y A
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publicar esta resolucuSu eu “ La Gaceta” y por 
carteles,' que se tgarán, por quince días, en los 
paraie«i «sta cmdad —üfTo-
tifíquese y extiéndase por la Secretaría la certi
ficación respectiva—Eduardo E Padilla.—G 
Zelaya, Srio Tegucigalpa' 9 de enero de 1909 
1 G ZELAYA, Srio

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que con fecha de ayer se presebtó á su Despacho 
el seOor Lino de Borjas-Tartíus pidiendo §e le 
conceda “patente de invención” por un aparato 
<iueha denominado “ Aparato Ortológ;)CO Ilus
trado,” destinado á la enseflíanza de niííos y que 
consiste en una sene de 23 bandas con cifras y 
vistas de ilustraciones, en la parte superior, y 
38 bandas con letras en la inlenor, movidas por 
poleas de madera encerrado todo en una caja 
de m 1,40 de ancho, m. 1.60 de alto y m. 0,ló de 
fondo E^íren te extenor tiene las ilustraciones 
siguientes* en la parte^edia, un tnángulo, con 
«meo montanas en el intenor, formado por una 
línea bianca entre dos azules, rodeado de la ins
cripción iSepiíftífcatfeJabnduraíi en el tercio in- 
íenor, un tnángulo de líneas 
negras, con el m o n o g ra m a  
en el centro, inscnto en otro 
triángulo compuesto de una li
nea amarilla entre dos rojas* á 
la izquierda de esa figura, un 
paialelógtamo con la msenp- 
cíón “ PAT. N® ” y á la de
recha, otro con la fecha ..OCT. 1908.” Di
chas ilustraciones del frente constituyen la mar
ca de propiedad Antes del pnmer dibujo refe
rido hay un vacio donde aparecen los números y 
vistas en una línea horizontal: y después del úl
timo dibuj o % y  otro para las Ietra& Lo que se 
pone en conocumento del público para les fines 
de ley.—Tegucigalpa* 26 de octubre de 1908.
22  ̂ M* B. EOSALES.

reses y costas. Los bienes referidos son 1*? Un 
terreno situado en el lugar Ilamapa, de esta ju
risdicción, qncimdc ciento diez cabaUcrias mo
dernas, equivalentes á veintidós antiguas, pro
pio pata la crianza de ganado, y linda* al 
tierras de “El Cedrito” y las llamadas de “ Ta
mal y Quesoí” al Sur, tierras de Archaga, río de 
Ilamapa de por medio, al Este, terreno de “ El 
Carrizal”  y de los Díaz, y al Oeste, tierras de 
Cantoral y de los ügartes y Sánchez, valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua
tro sextas partes —2  ̂ Una casa situada en el te- 
rmno descrito, la que está dentro de un corral 
de agujas; mide veintidós varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina, ambas propieda
des cubiertas de teja y miden* el cuarto diez v'a- 
ras en cuadro y la cocina ocho varas de largo 
por seis de ancho, comprendidas en el corral de 
que se haiiecho mérito y valoradas en cuatro
cientos treinta pesos —39 En el terreno descri
to en el número 19 hay un potrero como de dos 
manzanas de extensión, valorado en noventa pe
sos De las propiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
que pertenecen á la ejecutada. Se advierte que 
por ser esta segunda licitación es hábil la pos
tura que se haga por cualquier valor.—Teguci
galpa 10 de enero de 1909.

Gonzaix} S Sequbibos, Siio.

El suscrito, Secretario del Jabado de Letras 
de Islas de la Bahía, certifica*, que en las dili
gencias creadas á solicitud de los seSores W i- 
Biam, Ebenezet y Samuel Tmsty, de este ve
cindario, para que se Ies conceda la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria que dejó 
el difunto 'WiUiam Bayley, con fecha siete de 
septiembre del comente anô  este Juzgado dic
tó la sentencia cu va parte resolutiva dice:— “Por 
tanto este Juzgado, Á nombre de la Eepúbhca, 
de acuerdo con el paiecer fiscal y en aplicación 
de los artículos 1 033 1 039, 1.D40, 1041, 1.042 y 
1.04.1 Codjgo de Procedimientos, y 40, inciso 2®, 
Ley de Organización y Atribuciones delosTn- 
hunales, da la posesión efectiva de los bienes 
que constituyen la herencia de don William 
Bayley álossenores "íViiliam, Ebenezéry Samuel 
Tm sty, manda que se hagan las inscripciones 
prevenidas en el artículo *114̂ del Código Civd y 
que se publique esta jesoloción en el periódico 
oficial, anunciándose, además, por carteles fijar 
dos entres de los parajes más frébuentádosde 
este lugar —Uotilíquese —E Lanza Bamos — 
Pablo Cmz Palma, Sno Eoatán* 30 de sep
tiembre de 1908

SUveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamentade Colón, hace saber: 
que en la audiencia dél día veintiséis de enero 
del afio próximo entrante, á las nueve de la mar 
Sana, se rematará en esta oficina, en él mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,”  situado en la aldea de “Ta
rros,”  de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guilléu, bajo los siguientes 
linderos al Norte-, serranía denominada “ Calen
tura,” de propiedad nacional; al Este y Sur, ño 
Aguán. con terrenos nacionales de por medio: 
y al Oeste, terrenos nacionales. El terreno des
crito se encuentra regado por ios ríos “ Tarros* 
y “ Estero Colorado,”  es plano, propio para hi 
agncultura y coi^ta de mil ochenta hectáreas y 
setenta y oi^o céntíáreas, \*aIoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
eahScado dicho terreno como de segunda ciase. 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores —Trujillo: lo dé di
ciembre de 1903.
30-29 SrLVKEIO (JÓMBZ-

13 Pablo, Cbpz Palma.

REMATE )

El infrasento, Secretario del Juzgado de Le
tras 19 de lo Cm l de este departamento, hace 
saber, que este Juzgado, por auto de siete de los 

v-córnéntés, designó la audienc^ dei veinte dé 
-este mes, á las tres de la tarde, para la Venta én 
pública subasta de los bién^ embargados á'dofia 
Bainiunda' Hilla v. de Koñeada; por lá ejecu- 

'Oióü que 16 piómovió don Hipólito Cañó el 
iPagó de quimeiitc® setenta y cinco pesos, inte-

ternexo manchado de blanco y negro, como de 
dos anos, y una burra baya, como de cuatro aítos, 
como de incógnita propiedad, y que scíia seiía  ̂
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sátiado veintitrés del mes en cur
so, á las diez de la maSana —Tegucigalpa* 8 de 
enero de 1909

G. ZELAYA, Sno

El suscrito, SeeTPtaxio del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de Es
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley —Cho
luteca 31 de diciembre de 1908
1&-3 Pedro N Cíbcamo, Sno.

E l infrasento, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber* que el Síndico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar, ha denun
ciado coino baldío uña fajare terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próxima
mente, coino de diez caballerías, cáyós límites 
son* por él Norte, ejidos de ‘̂ n  Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco y yenanció Lizardo y 
Panl^león Santos; aí Este, terreno dé dos sefio- 
res Ec^bio David, Femando Fiallosy de^Fran- 
CISCO y Venancio Lizardo, General don Juan Ba? 
móñ Soto y Teófila V  Santos; y al Oeste, terre
nos del pueblo dé Homuya y de dofia Teófila V  
Santos. Lo que se pone, en conócimiento^ del 
púbhcó para los efectos de'ley.M>>ñiayagua:4 
de diciembre de 3908.,
30^2 L eomcio 'S. T a lle .

' La^Swretaría del Juzgado de J^tias 29 dé lo 
Civil Mee saber; que en esta íécha se hau recibi
do de la Alcaidía dé Pohcía de ésta ciudad un

Juzgado de Paz Suplente.— Saba- 
nagrande, noviembre doce de mil 
novecientos och o .— Vistas: por el 
mérito que prestan las,d iligencias 
anteriormente establecidas, este Juz
gado de Paz, á  nombre de la  Eepú- 
blíca y  haciendo aplicación de los 
artículos 404 regla 4^, Código Pe
nal; 1.187, 1.188, 1.191-número 39, 
1.196, 1.207 y  1.300, Código Proce
dimientos, decreta auto de prisión 
formal á A lbino M ejía, mayor de 
edad, soltero, labrador y  de este 
vecindario, por el delito de asesinato 
consumado, ejecutado en la persona 
de la señora Rosa Ordóñez, tembién 
mayor de edad, soltera y  de este ve
cindario, el treinta y uno del mes 
de octubre últimos^á las diez a. m., 
en el valle de La Ceiba, de esta ju 
risdicción, y dentro de un rancho 
de miipería; y  mediante no haberse 
logrado la captura del reo prófuga 
A lbino Mejía, líbre'nse requisitorias 
á las autoridades civiles y militares 
de la República para que, de apare
cer en su jurisdicción, procedan á 
la captura y remisión á la orden dal 
Juzgado instructor. Filiación de 
M ejía; alto, negro, lampiño, delga
do dé cuerpo, desdentado, peío ne
gro y liso, cara aguileña, sin cica
triz, vestido sencillo; y  una voz que 
se eféctúé lA captura, se remitirá á 
la orden del señor Juez 2® de Letras 
de lo  Criminal, junto con el suma
rio respectivo, .para él ju icio piena- 
riÓ.^^Notifíqnese pér cédula- ésta 
piro^dencia. — Juan 'E. Zelaya. —  ̂
Mareos Silva, Secretario.

a v i s o  ^
Se excita A los extrá&jeroé no máfirículados, 

lerídenteseulaCB^pública, qué procedan & ob
tener del Mmisterio respectivo su matrícula de 
extranjera ]^xa los < efectos que détérmfñaa 
los arí̂ ículos 25 y 27j capítulo IV de la''Lfey de 
Extianjería vigente

Tégucigalpa. J5 de diciembre de 1908.
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DENUNCIO
El infrascríto, Administrador de Bentas del 

departamento de Gracias, hace saber: que el se
ñor Licenciado don Eelipe Mejía Morales, ma
yor de edad, casado y de este vecindario, se ha 
presentado denunciando un terreno nacional

DENUNCIO

^  Va s obc!d:
H)txero,* Apropio para la crianza de ganado, co
bro de veintiocho hectáreas de superficie, más <5 
menos, situado en la villa de Erandífiue, y limi
ta: al ^7orte, con terreno de ”E1 Éincdn,” per
teneciente á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y  otros condueños; al Sur, terreno de la hacien
da de Gualjuy. de las seSoritás Clemencia Ena
morado V hermanos: al Onente, terrenos de 
Gualacumusca y Panila, de Gabriel Eíaz y Lau
reano, Gámez y ejidos de Erandíque'l y al Occi
dente, terreno ejídai dé la misma villa. Lo que' 
s* pone en. conocimiento del público para los 
electos de ley.—Gracias: 2 de diciembre de 1908r 
3«-21  . T . EEHEING.

DENUNCIO
EOnfrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, hace saber: qne los se
ñores Daniel Pineda y Ventura Galván, mayp- 
ics de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co- 
Bso baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
Bpco más ó menos,jque tienen cultiv^as deba- 
ranos, en éLiugar llamado “ Quebrada de las 
Ti.jadas,'’ de aquella jurisdicción. El terreno 
es propio paradla agricult,ura, y limita; al líorte, 
con montaña virgen; al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas;” al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros: y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán. Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los^fines de ley,—San_ Pedro: noviem
bre 28 de 190$.
30—23 Geeooeio i>e  Leóií.

DENUNCIO
y

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber- que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
labiador y do este vecindario, se ha piesentado 
éenunciíindo como baldío un terreno de cuaren- 
’ta manzañas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, caíía de azúcar, plá
tanos, zacat§-de guinea, etc., etc., ene! lugar 
Hamado “ Las Peñitas,” de esta jurisdicción. 
El teneno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado y limita: al Korte, con pose- 
^ones de'León Machado; al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Ponce: al Sur, 
con posesiones de Enemesio Laia; y al Oeste, 
con posesiones del expiesado León Machado y 
de Telésfofó Gutiérrez. Lo que pone en eono- 
cimienlo del público para los fines de ley.—San 
Pedro, noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegoeio 'De  Lsóisr.

/ DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri- 
eoltor y de este vecindano, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la luto
sa,” sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita: al 
STorte, con montaña nacional inculta, al Este, 
con terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, también con montaña nacional in
culta; y al Oeste, con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento dél público para los fines de ley,—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908. ^
30—23 Geegobio de L eók.

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno
naciüLial «tx SuiCb£>L'e do CxL..xc-d, Hd.3iiavu
“ La Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agricultura y-crianza de ganado, 
cuyos límites son: al Noi-te, con propiedad de 
Juan Eivera: al Sur, con terreno de Eafael Ea- 
negas: al Este, con propiedad de Juan Machado; 
y al Oeste, con pi opiedad de un señor Lucio. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: noviembre 
27 de 1908.
30—21 Gbegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito- Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindariOr-se ha presenta
do denunciando^como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate aitificial, pinas, etc., e tc . 
en el lugar Ilarnado “ Las Peñitas,” de ^ ta  ju
risdicción. E l tei reno está acotado de aiam bi e, 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado y limita- al Noite,,con trabajos de Loreto 
Fernández y Tomás Pérez: al Sur. con trabajos 
de Alberto Henríquez; al Esté, con propiedad 
de Desiderio Martínez; y al Oeste, con trabajos 
de Balbino Tejada Lo que pone en conocimien 
to del público para los fines de ley.—San Pedio 
noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegoeio de Leóx.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Eamón Castillo, mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, se ha presentado 
denunciando como baldío un teneno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de áiooles fru
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar llamado 
‘ ‘Las Peñitas, ’ ’ de esta j urisdiceión. El tei reno ■ 
es propio para la agricultura y la cnanza de gar 
nado, y limita: ai Norte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez; y al Este y Sor, con 
posesiones de León Machado. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: noviembre 28 de 1908,
30—29 Gregorio de  Leók

f

^DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Beatas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árboles íiutales y zacate de guiuea, en el 
lugar llamado •‘Las Peñitas,” de esta juiisdic- 
eión. El terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita: al Norte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Fian cisco Vallecillo y Gil Pe
ña; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado; al Oeste, 
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza, Emeteiio Lambur y Canuta Bamos; y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo que 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—San Pedio Su^a: noviembre 28 de 1908. 
30—29 Gregorio de Leók.

DENUNCIO

El infrascrito. Administrador de Bentas del 
departamento de Coités, hace saber! que el se- 
fíoi Eosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este v e c in d a rio ,h a  presentado de- 
puneiando como baldío un teneno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de*azúcar, etc., en el lugar 
llamado “La Meseta,” de esta juiisdicción. El 
terreno es propio para la agricultura y la oilan
za de ganado, y limita: ai Norte, Este y Sur,̂  
con posesiones de don José María Fonseca: y al 
Oeste, con propiedades de don Laureano Man
zanares y don Casimiro Madrid. Lo que pone- 
en conocimiento del público para los fines de' 
ley.—San Pedro; diciembre 9 de 1908 
30—29 Gregorio de  Leók.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, liace saber: que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricultora y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc , y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las Peñitas," de esta 
jurisdicción. El terreno es propio para 3a agri
cultura y la crianza de ganado, y limita: al Nor
te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
Este, con potreros de don Hermán Battrman: 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
en conocimiento del púbhco para los fines con
siguientes.—San Pedro: diciembre 5 de 1908. 
,30—29 Gregorio d e  Leós.

DENUNCÍO

El infrascrito,. Admimstiador de Bentas deV 
departamento de Cortés, hace sabei: que la So
ciedad Colectiva Industrial “ Flores Melgares- 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco más ó menos, 
conocido con el nombre de ‘ La Granja.” en esta- 
jurisdicción. donde tienen dos casas y sembra
dos varios árboles de café. El terreno es piopiG 
para la crianza de ganado, y limita- al Norte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez; al Este, caserío de “ La Qumbre” al 
Sui, con terreno de Enemesio Xara: y al Oeste, ■ 
con terreno de don Francisco Euiz. Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de~ 
ley —San Pedro: diciembre 9 de 1907.
30—29 Gregorio de Leók.

.DENUNCIO
Ei infrascrito, Administrador de Rentas del- 

departamento de Coités, hace saber- que en es
ta fecha se ha presentado el señor Decídeiio 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este vecindario, denunciando como baldío un- 
teireno compuesto de una caballería, que- tiene 
en su mayor parte cercada de alambie espigado- 
y cultivada de bananos zacate artificial, etc., en. 
el lugarillamado “ La Cumbre,”  de esta jt.iisdio-- 
ción. El terreno es propio para la agricultura 
y la crianza de ganado, y lirn¿jta: al Norte, con 
trabajos de Arcadio Altamirano y León ?Tlacha- 
do; al Este, con potrero de don Cayetano Agui- 
luz; al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de don Andrés Flores; y al Oeste, con potrero- 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Sam 
Pedro: diciembre 12 de 1908.
30-29 Gregorio d e  Leók,
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